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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 5 DE ENERO DE 1977.-E.x-tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Plan elles Guerrero y San Juan Rubio; los 
Delegados de Servicio señores González Paz, González 
Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, ~strada Saiz, Vallés 
Rodríguez, Gonzá1ez Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina 
Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos Munici­
pales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de diciembre último. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Al­
fredo Ferrando Nieto y otros funcionarios sobre liquida­
ción y pago de atrasos. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Germán Antón Asenjo y otros funcionarios sobre acomo­
dación de las retribuciones de los funcionarios de la Admi­
nistración local a las del Estado. 

Personal 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, a los aspirantes que se relacionan 
a continuación, con el sueldo de 71.820 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,4, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, incentivo transitorio de 67.200 pesetas 
anuales, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación, para ocupar en el Servicio de 
Asistencia Social los puestos de trabajo que, asimismo, se 
expresan: 

VIGILANTES MASCULINOS 

Don Gerardo Fernández Llorente .................. . 
Don José Rodríguez Marrón ........................ . 
Don Andrés Sánchez Recuero ....................... . 
Don Jesús Pozo Sánchez .............................. . 

CELADORAS 

Puntos 

10 
9,50 
9 
8,50 

Doña Isabel Suárez Jordán ............................ 9 
Doña María del Pilar Rico Gallego ................ 8,50 
Doña María Esperanza Posada GarcÍa ............ 8 
Doña Teresa Bruna Bailén ......................... : . 8 

6.0 Disponer no acceder a la petición de declarar en 
situación de excedencia activa a la Visitadora sanitaria 
doña Angeles Encinas Caballero, con efectos de la fecha en 
que ha tomado posesión de dicho cargo por cuanto había 
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optado por seguir desempeñando la plaza de Auxiliar admi­
nistrativo contratada de esta Corporación. 

7.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.114.327 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondientes al mes 
de septiembre de 1976, con cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Bellatrix, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 659.062 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por don Ramón Canosa de los Cuetos en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante subasta pública, 
que, con carácter general, preceptúa el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme autoriza el artículo 19 del mismo Reglamento. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la Zona Cantabria, de la Alameda 
de Osuna, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.651.669 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por Constructora Cantabria, S. A., en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediantes subasta pú­
blica, que, con carácter general, preceptúa el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme autoriza el artículo 19 del mismo Reglamento. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
de Julián Rabanedo, entre las del Teniente Coronel Noreña 
y Embajadores, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.586.343 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante subasta pública, 
que, con carácter general, preceptúa el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación de la calle del Maestro Navas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.541.015 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante subasta pública, 
que, con carácter general, preceptúa el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de aceras en la calle de Rodríguez Marín, entre las 
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de Lóriga y General Zabala, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. J El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.206.042 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante subasta pública, 
que, con carácter general, preceptúa el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

13. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto de las obras de alumbrado pú­
blico en las calles de Chile, Guatemala, Paraguay, Ricardo 
Calvo, Puerto Rico, Nicaragua, Uruguay, Fernán Núñez, 
Pintor Ribera, Los Sauces y fondo de saco en las de Víctor 
de la Serna y Colombia, por importe de 9.360.265 pesetas, 
con cargo al vigente presupuesto; contratándose mediante 
subasta pública; y disponiendo la incoación de expediente 
de contribuciones especiales. 

14. Recibir definitivamente, en diez expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per'­
fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62~2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Pavimentación de la calle de Roscenvalles, ejecutadas 
por don Francisco Portillo Méndez : plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 28 de junio de 1969. 

Pavimentación de las calles de Granada, entre las de 
la Caridad y Doctor Esquerdo, y Caridad, ejecutadas por 
don Antonio Fernández Romero: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 4 de noviembre 
de 1968. 

Pavimentación de la calle de Gutierre de Cetina, ejecu­
tadas por José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 30 de noviembre 
de 1971. 

Pavimentación de la calle del Alberche, entre la avenida 
de la Ciudad de Barcelona y el ferrocarril, ejecutadas por 
don Francisco Martínez Marín: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 28 de junio de 1969. 

Pavimentación de la calzada, aceras e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Jaime Hermida, 
Alcalá y Manipa, ejecutadas por don Francisco Martínez 
Marín: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 12 de noviembre de 1970. 

Reparación de aceras en la avenida del General Perón, 
con vuelta a la calle de Orense, ejecutadas por don Juan 
Velasco Velázquez: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 16 de junio de 1974. 

Reparación de semicalzada en la calle de Alcalá, entre 
la plaza de la Independencia y la calle de O'Donnell (acera 
de los pares), ejecutadas por Cotos, S. A.: plazo de garan­
tía, dos años; fecha de recepción provisional, 17 de octubre 
de 1973. 

Alcantarillado tubular para acometida del grupo esco­
lar Villar Palasí, en la calle de Melchor Fernández Alma­
gro, ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 4 de diciembre de 1974. 

Alcantarillado para acometida al grupo escolar Tagore, 
en la Urbanización Manila, ejecutadas por Construccio-
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s y Contratas, S. A: plazo de garantía, dos años; fecha 
~: recepción provisional, 4 de diciembre de 1?74. 

Reparación de los acuerdos y de las cormsas y aceras 
d · . 4 a 6 a en la galería nor este pnmera convexa y seCCIOnes ., ., 

7 a y 9.a de la segunda meseta del Cementerio de Nuestra 
S'eñora de la A1mudena, ejecutadas por Hernanz, Obras 
y Construcciones, N. C. R.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 15 de diciembre de 1975. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización de la finca Las Cabañas, situada en la calle 
de Fuente del Rey, de Aravaca, realizada por don Emilio 
Retando Y de Pebrer, y autorizar la firma del acta de 
recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Moncloa, siendo entregadas por el citado promotor; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y este Ayuntamiento se obligará a la conserva­
ción y mantenimiento de las obras que se traspasan, a partir 
de la fecha de su formalización. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización en el poblado mínimo Los 
Cármenes, realizadas por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda, mediante contrata adjudicada a Mondecar, S. A., no 
existiendo inconveniente en la devolución de la fianza 
a dicha Empresa, y autorizar la firma del acta de recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Latina, siendo entregadas por la representación del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y este Ayuntamiento se obligará a la conserva­
ción y mantenimiento de las obras que se tranpasan, a partir 
de la fecha de su formalización. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes. apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización en el poblado · dirigido 
Los Cármenes, realizadas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, mediante contrata adjudicada a Construcciones 
Sainero, S. A, no existiendo inconveniente en la devo­
lución de la fianza a dicha Empresa, y autorizar la firma 
del acta de recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Carabanchel, siendo entregadas por la representación 
del Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y este Ayuntamiento se obligará a la conserva­
ción y mantenimiento de las obras que se tranpasan, a partir 
de la fecha de su formalización. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 20 de octubre de 1976, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
urbanización de terrenos situados en el polígono 23 del 
sector de La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, promovido por · 
la Comisión Gestora de la Junta de Compensación de dicho 
polígono. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
e~ el Boletín Oficial de la; Provincia, de conformidad con 10 
dIspuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará licencia municipal de obras de 
urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal de 
los derechos complementarios previstos en los artículos 11 
y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales y por la prestación 
de servicios públicos municipales, consistentes en el 2,50 
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por 100 por Inspección de Obras y el 1 por 100 por el 
Control de Calidad de las mismas, sobre el presupuesto de 
ejecución por contrata, que asciende a 112.027.313,92 pe­
setas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar las cantidades percibidas por el Habili­
tado de Régimen Interior, don Eulogio Rebollo García, 
para la asistencia de diversos funcionarios del Subgrupo 
Administrativo al Curso sobre "Modernas Técnicas de 
Gestión de Archivos y Bibliotecas", en calidad de "a jus­
tificar", por un importe total de 108.106 pesetas. 

20 Adjudicar a don Alvaro López Alonso, único lici­
tador, en el precio de dos pesetas por cabeza de ganado 
lanar y día, para un número de 2.000 cabezas como mínimo 
y' un máximo de 2.100, la subasta para el aprovechamiento 
de los pastos de la Casa de Campo, con sometimiento, por 
lo demás, al pliego de condiciones establecido. 

21. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de don Enrique Miret Espoy la confección y su­
ministro de 400 monos azules, distribuidos por tallas, al 
precio de 554 pesetas unidad, para el personal del Depar­
tamento de Limpiezas, plazo de entrega inmediato, garantía 
de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que rige dicha adquisición; siendo 
cargo el gasto total, de 221.600 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

22. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Serveta una mesa escritorio y un sillón para 
el Departamento Fiscal de Ingresos, siendo cargo su im­
porte, de 25.863 pesetas, al vigente presupuesto. 

23. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Manufacturas Valle 150 cascos blancos con 
escudo de la Villa, al precio unitario de 870 pesetas, con 
destino al Personal de Circulación de Policía Municipal, 
plazo de entrega de noventa días, garantía de tres meses, 
y con sujeción al pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas que rige dicha adquisición; siendo cargo el gasto 
total, de 130.500 pesetas, al vigente presupuesto. 

24. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía en las transmisiones de los pisos sexto, nú­
mero 6, y séptimo, número 4, de la finca número 78 de la 
calle del Capitán Haya, en la que es enajenante Corbera, 
Sociedad anónima, y adquirente Felipe Fúster, S. A, te­
niendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, consiguientemente, anular las liquidaciones practicadas 
y sustituirlas por otras, por importes de 13.515 y 14.567 
pesetas. 

25. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía en la transmisión del piso local comercial nú­
mero 2 de la finca número 78 de la calle del Capitán 
Haya, en la que es enajenante Corbera, S. A., y adquirente 
Felipe Fúster, S. A., teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local; y, consiguientemente, anular la 
liquidación practicada, sustituyéndola por otra, por importe 
de 44.214 pesetas. 

26. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía en la transmisión del piso octavo, número 5, de 
la finca número 78 de la calle del Capitán Haya, en la que 
es enajenante Corbera, S. A, y adquirente doña Dolores 
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Guzmán y otros, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local; y, consiguientemente, anular la 
liquidación practicada, sustituyéndola por otra, por im­
porte de 11.748 pesetas. 

27. Conceder a don Julián Yébenez Guerrero y otro 
la exención de pago de derechos de licencia de obras de 
nueva planta en relación con la finca número 22 de la 
calle de Cascanueces, del Parque Conde de Orgaz, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

28. Conceder a don Guillermo Carrillo Vargas la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta en relación con la finca número 3 de la ronda de la 
Avutarda, del Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

29. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de 
nueva planta, así como de la tasa de vallas, en relación con 
la finca número 4 de la calle de Longares (Gran San BIas), 
teniendo en cuenta Lo dispuesto en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado espa­
ñol, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

30. Conceder a la Cooperativa Padre Pérez del Pulgar 
la bonificación del 90 por 100 en los derechos de licencia 
de obras de nueva planta con relación a la finca número 6 
de la calle de Ramonet, con vuelta a la de Mesena, 69, 
edificios B y C, teniendo en cuenta que la misma está aco­
gida a los beneficios de la legislación sobre Viviendas de 
Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

31. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Agustina Fierra, desde la de la 
Duquesa de Tamames a la de Baltanás, del distrito de 
Carabanchel, como complemento del acuerdo de esta Comi­
sión, de 1 de diciembre de 1976, que autorizó su realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobada las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

32. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar las bases de imposición de las contribuciones 
especiales y los porcentajes a aplicar, en la cuantía que se 
indica en la propuesta, como complemento del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, aprobatorio del pro­
yecto de las obras de alcantarillado en la calle del Cubillo 
(Tetuán). 

33. Conceder a la Congregación de Misiones Salesia­
nas en España la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
alcantarillado y bocas de riego, asignadas a la finca nú­
mero 50 de la calle de Eduardo Aunós, teniendo en cuenta 
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10 dispuesto en el artículo XX del Concordato suscrito entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 
34. Aprobar un gasto de 67.500 pesetas para la adqui­

sición de 300 ejemplares del libro titulado El otro Madrid, 
del que es autor el periodista y cronista de Villa don Juan 
Hernández Sampelayo, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 
35. Adjudicar a Finanzauto y Servicios, S. A, el con­

curso, convocado por acuerdo de esta Comisión, de 27 de 
agosto de 1976, para la adquisición de una barredora auto­
móvil con destino al Departamento de Limpiezas, en el 
precio de 3.982.000 pesetas, y con sujeción a las demás 
condiciones fijadas en su oferta y en el pliego que sirvió de 
base al mismo; asimismo, devolver a los restantes licita­
dores la garantía provisional prestada para tomar parte 
en el concurso. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

36. Quedar enterada de una resolución de la Dirección 
General de Administración Local por la que se suspende, 
de conformidad con 10 dispuesto en el número 2 del ar­
tículo 421 de la vigente Ley de Régimen Local, a don Julio 
Llantada Castaño en el ejercicio de su cargo de Concejal 
de este Ayuntamiento por plazo de un mes. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

""""'II'UO"'II'I,I"'I,Ol,'"',,Ol""'"'II'''''''''''''U'''·'''U'I'''''II'I''''''''''"''''''''''''I,''''U'II'I,·'''I''\"lI'I"II'I".,Ol"II'I 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Wolfram, S. A, para fábrica de filamentos metálicos, 
como ampliación, en la carretera de la Barca, sin número. 

Sala Kandinsky, S. A., para domicilio social, sala de 
exposiciones y almacén en la calle de Alfonso XII, 42. 

Joyería Ramón Durán, S. A, para taller de joyería en 
en la calle del Doctor Espina, 16. 

Don Moisés del Moral Talavera, para taller de confec­
ciones en la calle de Carretas, 5. 

Doña Juana Fernández García, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Capitán Haya, 30. 

Don Ignacio Bocanegra Martínez, para taller de joyería 
en la calle de Carranza, 12. 

Don Juan José Castro Montalvo, para taller de ebanis­
tería en la calle del Albatros, 7. 

Banco Credit Lyonais, para almacén de impresos en la 
plaza de Canalejas, 6. 

Instituto de Ingenieros Civiles, para instalar calefacción 
en la calle de Zurbano, 38. 
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Urbanizadora El Carmen, para instalar calefacción en la 
avenida de la Virgen del Carmen, bloque 18-B. 

Urbanizadora El Carmen, para instalar calefacción en la 
calle de Tomás Aparicio, bloque 19-B. 

Urbanizadora El Carmen, para instalar calefacción en la 
calle de Tomás Aparicio, bloque 19-A. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en el paseo de 
las Delicias, 110. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Hilarión Eslava, 52. 

Inmobiliaria Carabanchel, S. A., para garaje aparca­
miento en la calle de Mirabel, 36. 

Don Santiago Cuadrado Vidal, para carnicería en el 
Mercado de Villaverde Alto, puesto número 54 duplicado. 

Don Generoso Fernández Tascón, para lechería en la 
calle de Meléndez Valdés, 2. 

Don Secundino Roldán Guerrero, para lechería en la 
calle de María de Guzmán, 51 y 53. 

Doña Isabel Amores López, . para frutería, verdulería 
y venta de aves y caza, como cambio de nombre, en la calle 
de Martínez Seco, 48 y 50. 

Don Plácido Panizo Domínguez, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Barceló, 
puesto número 35. 

Don Primitivo Rodríguez Morán, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 12. 
r,r.=;;;;;;;===;;;;;;;;=;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:::::::::::::::::::::=::::::::: -. 
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Don Andrés Herranz Pérez, para venta de huevos, aves 

y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Vallehermoso, puesto números 58 y 59. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A., para instalar tres 
ascensores en la calle Particular, bloque C-2. 

Doña María Teresa del Pozo Luengas, para venta de 
cafés y artículos de confitería, como ampliación, en el Mer­
cado de San Bias, puesto número 24. 

Don Manuel Flores Fernández, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 7. 

Don Román Bernaldo de Quirós, para venta de fiambres 
en la calle de Andrés Mellado, 24. 

Don Miguel Mateo Ochoa, para venta de automóviles 
en la calle del Río Ulla, 3. 

Don Francisco Pereira de Silva, para bar en la calle de 
la Bolsa, 3. 

Don Fidel Preciado del Hoyo, para droguería en la calle 
de Lope de Haro, 5. 

Don Luis Luque Castillo, para obrador de pastelería, 
como ampliación, en la calle de Cardeñosa, 17. 

Don Felipe Fernández Párraga, para taller de sastrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Valverde, 29. 

. Doña Josefa Marcos Fernández, para hostal, como cam­
bIO de nombre, en la valle de Ventura de la Vega, 16. 
. Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, para 
Instalar un depósito de gas propano en la carretera de 
La Coruña, kilómetro 7. 

Don Segundo Mínguez Sánchez, para fábrica de cajas 
de; madera, como cambio de nombre, en la calle de Huesca, 
numero 12. 

20 de enero de 1977 

Norca Madrid, S. A., para domicilio social, oficinas 
y almacén en la calle de José Montalvo, 2. 

Don Miguel Martínez Martínez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Isla de Zanzíbar, 25. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia, como 
ampliación, en la calle de Illescas, 47 y 49. 

Don Julián López Parajua, para taller de carpintería en 
la calle de la Grandeza Española, 42. 

Don Eduardo Treviño Pérez, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la Vía Carpetana, 167. 

Don Tomás García Millano, para almacén cerrado en 
la calle de San Ildefonso, 30. 

Don Angel Quesada Martín, para taller de carpintería 
y ebanistería en la avenida de Pedro Díez, 13. 

Don José Herrero Palacios, para instalar tres ascen­
sores en la calle del Estrecho de Mesina, bloque A, casa 2. 

Don Juan Palomino Postigo, para taller mecánico en la 
calle de Taime Tercero, 3. 

Don 'Mateo Valera Santos, para almacén cerrado en 
la calle de las Hermanas A10nso Barceló, 8. 

Don Eugenio González Herranz, para tintorería en la 
calle de Me1chor Fernández Almagro, 103. 

Don Agustín Fernández Coronado, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en el Parque de la 
Paloma, 2. 

Doña Fernanda Mazorra San José, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 2. 

Don José Herrero Palacios, para instalar tres ascensores 
en la calle del Estrecho de Mesina, sin número. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de García de 
Paredes, 11. ' 

Don Antonio Gallego Ramos, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 37. 

Don Angel Rodríguez Rodríguez, para almacén cerrado 
en la calle de Alfaro, 33. 

Don Luis Nicolás Romero, para almacén de chatarrería 
en la calle de Antonio González Porras, 2. 

Selección de Ventas, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de la Alegría, 24. 

Don Juan Bonilla Cumbreño, para taller de carpintería 
en la calle de Zaida, 8. 

Laboratorios Naves, S. L., para fábrica de lentes de 
contacto, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 20. 

Don Francisco Barba López, para taller de tapicería en 
la calle de Aguilafuente, 83. 

Don Miguel Agudo Martínez, para taller de vaciador en 
la calle de las Peñuelas, 11. 

Confecciones Eurón, S. A., para oficina y taller de con­
fecciones en la calle de Sallaberry, 60. 

Don Doroteo López Alcacer, para almacén cerrado en 
la calle del Oasis, 13. 

Dugopa, S. A., para oficina y taller en la calle de Cer­
vantes, 19. 

Don Antonio González Martín, para bar marisquería 
en la avenida de Moratalaz, 135. 

Don José A. Bravo Escribano, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Zurbano, 56. 

Don Benito Asenjo Antón, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín 
García Morato, 75. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir dos ascen­
sores en la Ciudad de los Angeles, bloque 92. 

Don Antonio García García, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle del Mochuelo, 5 duplicado (galería 
de alimentación, puesto número 1). 

Comunidad de Padres Redentoristas, para garaje apar­
camiento en la calle de Félix Boix, 13. 
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Refrigeración Power, S. L., para taller de reparación 
de maquinaria en la plaza de Argüelles, 2. 

Maquinter, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Navas del Rey, 47. 

Don Manuel Pérez Sánchez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Silvia Abad, 42. 

Don Claudio Gómez Rauco, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cipriano Sancho, 19. 

Doña Aurea Rodríguez González, para fábrica de mate­
rial eléctrico en la avenida del Padre Piquer, 41. 

Don Julián de la Casa Carretero, para reproducción de 
planos en la calle de Lorenzana, 4. 

Doña Josefa Rodríguez González, para almacén cerrado 
en la calle de las Tabernillas, 6. 

Comunidad de Propiet~rios, para reformar un ascensor 
en la calle del General Oraa, 57. 

Instituto Secular Obreras de la Cruz, para residencia 
en la calle del General Alvarez de Castro, 20. 

Don Moisés San Nicolás González, para taller de cerra­
jería, como cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
Sánchez, lL 

Auxifer, S. A, para estudio fotográfico en la calle de 
Seseña, 13. 

Don Alfredo Fernández Pérez, para tintoretría, como 
ampliación, en la calle de Viriato, 8. 

Don Félix Cabrero Arroyo, para tintorería en la calle 
de Génova, 14. 

Don Félix Martín Rueda, para taller de cerrajería en 
la calle de Falcinelo, 35. 

Suministros, Proyectos e Instalaciones, S. A., para al­
macén cerrado en la calle de la Oropéndola, 16. 

A Solé Paláu, S. A., para almacén cerrado en la ave­
nida de José Antonio, 16. 

Don Miguel Terceño Cañozares, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Oropéndola, 22. 

Don Julio Aparicio Sánchez, para instalar una máquina 
de reprografía en la calle de Wad-Ras, 15. 

Doña María Adoración Martín Campos, para bar en la 
calle de Manuel Laguna, 30. 

Doña Josefa Abad Moratalla, para garaje y servicio de 
lavado y engrase de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Vital Aza, 20. 

Dig Dutchman Ibérica, S. A., para almacén en la calle 
de Tribaldos, 12. 

Don Juan F. Burgos Blanco, para bar club, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 9. 

Don José López García, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Oña, S lo 

Don J ulián García Martín, para exposición de muebles 
en la calle de la Alondra, 25. 

Angarsa, para garaje y servicio de lavado y engrase de 
automóviles en la calle de Francisco Laguna, 7 y 9. 

Don Valeriano López Banús, para bazar y venta de 
articulas de alimentación, como ampliación, en la calle de 
la Fuente del Berro, 14. 

Don J ulián Escobar Martínez, para taller de carpintería 
en la calle de Los Y ébenes, 203. 

Girol Agropecuaria y Derivados, S. L., para tienda de 
comestibles y venta de pan en la calle de Tiberíades, 4, 
bloque 2. 

Don Lázaro García París, para instalar calefacción en 
la ronda de Sobradiel, 36. 

Ivarte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
y muebles, como ampliación, en la calle de San Bernando, 
número 66. 

Don Daniel Meneses Araque, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de las Piqueñas, 
número 6. 

Don Rafael Fernández González, para carnicería en la 
calle de la Mezquita, 12. 
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Migaraje Automóviles, S. A., para garaje, aparcamiento 
y taller de reparación de automóviles, como ampliación, en 
la calle de Jorge Juan, 33. 

Control-,Gas, S. A., para oficinas y venta de accesorios 
en la avenida del Mediterráneo, S. 

Don Lucas Alonso Lobo, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Maqueda, sin 
número, local número 51. 

Don Félix Gómez Gómez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Pericles, 23. 

Don Teodoro Catalina de Pedro, para taller de cerra­
jería, como cambio de nombre, en la calle del Pelícano, 20. 

Don Hermes Moraleda Cuéllar, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Sambara, 34. 

Don Pedro de Soto Enríquez, para pollería, huevería 
y horno de asar pollos en la calle de Tribaldos, 12. 

Don Mariano de Miguel González, par ataberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Esteban Collantes, 33. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la calle de 
San Cipriano, sin número, con vuelta a la del Lago Van. 

Doña Inés Gallego Arroyo, para bodega bar, como am­
pliación, en la calle de San Herculano, 6. 

Doña Beatriz Cortázar Oryán, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 74. 

Banco Comercial Transatlántico, para agencia en la 
calle de Clara del Rey, 62. 

Don Adolfo Pérez Colino, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 167. 

Don Teodoro de la Vega Somolinos, para venta de pan 
en una tienda de comestibles, como ampliación, en el camino 
de Palomeras Bajas, 47. 

Don Francisco Sánchez Mellado, para taller de corte 
y confección, como ampliación, en la calle del Puerto de 
ArIabán, 80. 

Don Francisco Santos Palacios, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Diego, 98. 

Don Emilio Leal Ochoa, para almacén cerrado en la 
calle del Padre OItra, 59. 

Don Jesús Utrera Barrio, para instalar tres máquinas 
de juegos recreativos en la calle del Corregidor Alonso 
de Tobar, S. 

Doña Benita Lobo Enjuto, para droguería en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Maf, S. A, para venta de automóviles en la calle de 
Toledo, 111. 

Doña Concepción Moreno Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Torregrosa, 31, bloque 1. 

Northan, S. A, para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 92. 

Don José López García, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 69. 

Destilerías Danubio, S. A, para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 112. 

Don Luis Ortega Alvarez para filatelia en el pasaje de 
la Montera, 22. 

Naviera del Pilar, S. A., para exposición y venta de 
motocicletas, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 
número 77. 

Rentas y . Seguros de Vida, S. A, para oficina en el 
paseo del General Martínez Campos, 4L 

Doña Teresa Colomé Martín, para perfumería en la 
calle de Bocángel, 1. 

Don Fundador Leal Pinar, para colegio en la calle de 
Oña, 103. 
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Agroroán, S. A, para oficinas en la plaza de Tirso de 
Molina, 5. 

Rosmati, S. A, para domicilio social en la calle de 
Serrano, 92. 

UUoa, Obras y Construcciones de Arquitectura e Inge­
niería, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle del 
Conde de Vilches, 2lo 

Sakuma, S. A, para domicilio social en la avenida del 
Mediterráneo, 14. 

Talleres Auxiliares, S. A., para oficinas en la calle del 
Cardenal Silíceo, 22. 

Don Francisco J. Marcos Valdueza, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Costa Rica, 13. 

Librería Internacional de Romo, S. L., para domicilio 
social, editorial y librería en la calle del Duque de Sesto, 
número 48. 

Caledonian Insurance Company, para oficina en la calle 
de Diego de León, 34. 

Compañía Internacional de Servicios de Telecomunica­
ción, I. T. S., para oficinas en la calle de Alenza, 4. 

Doña Purificación Vaquerizo Blanco, para peluquería 
de señoras en la calle de Baranoa, bloque 8. 

Don Nazario Fernández Barajas, para exposición de 
artículos de saneamiento en la calle de Béjar, 23. 

Ibertón, S. L., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 25. 

Titania, S. A., para domicilio social en la calle de Se­
rrano,92. 

Don Salvador Pérez Rebollo, para venta de artículos 
de relojería en la calle del Mesón de Paredes, 5. 

Don Luis Molina Sánchez, para venta de confecciones 
en la calle del Lago Van, 15. 

AMF. Overseas Corporation, para oficina en la calle 
de Ramonet, 18. 

Don Miguel Martínez Pascual, para taller y venta de 
pianos en la plaza de las Salesas, 3. 

Don Ramón Trujillo Romeo, para estudio fotográfico en 
la c.alle de Alcalá, 139. 

Don Félix González Mansilla, para venta de tejidos 
y confecciones, como cambio de nombre, en la calle del 
Vizconde de Arlessón, 45 . 

La Toja Cosméticos, S. A , para oficina en la calle de 
Velázquez, 157. 

Don Juan Negro Carreras, para taller de carpintería en 
el paseo de la Dirección, 320. 

Maypan, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en el pasaje de Doña Carlota, 7. 

Don Antonio García de la Torre, para taller de carpin­
tería en la calle de Bellver, 7. 

Don Julio Cano Mezquita y don José A Iparraguirre, 
para oficinas en la calle de Bravo Murillo, 14 y 16. 

Audiovisuales Parábola, S. A., para oficinas en la plaza 
de Oriente, 2. 

Guirao, Transportes Aduana, S. A., para oficinas en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 46 duplicado. 

Don Eugenio Covarrubias Rojas, para huevería y fru­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Aranjuez, 27. 

Doña María García Hernández, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Aviación, 4. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Yáñez Fernández, para oficina en la calle 
del General Moscardó, 3. 

Decanel, S. A., para oficina en la avenida de la Reina 
Victoria, sin número. 
, Don Agustín M. Domínguez Bautista, para alquiler de 

camaras frigoríficas en la calle del Cobre, lo 
Madrid, 20 de enero de 1977.-EI Alcalde Presidente, 

J UAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

20 de enero de 1977 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de enero del corriente año y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administrac~6n General 
Don Manuel de Diego Monasterio .... .... . . 
Doña María de la Concepción Tránchez 

Jiménez ...... .............. ............... ... .... .. 
Don Pedro Garda San Nicolás ............ .. 

RAMA ECONOMICA 

Técnicos de Admü¡istración Gmeral 
Don Fidel Barrio Lozano ..................... .. 
Don José Alcoba Cond~ ...................... .. 
Don José Luis Cabrera García ... . .......... .. 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 
Don Hermenegildo Alvarez Zancudo 
Doña María del Carmen Viñas Lamela .. . 
Don Félix Estebánez López ................... .. 
Doña Aurora Andrés Ayuso ................. .. 
Don Joaquín Zamorano Baños ............... .. 
Doña Carmen Cenamor Soria ................ .. 
Don Alberto Eguía Escobar ................... . 
Don Luis Garrido Honor ... ... ................ . 
Don Diego Alonso Garda .... ... .... ..... .. .. .. 
Doña Margarita Martínez Morata Ventu-

rini ... .. ......... ...... ......... . ................... .. 
Doña Angeles Martín Porras ............... .. 
Don Fernando Camacho López de la Man-

zanara ..................... ... ..... ...... .... ...... . 
Don Jesús Sierra Para .......................... . 
Don Balbino Garda de Vinuesa Pere1ló .. . 
Don Angel Cristóbal Guerrero ............. .. 
Don Joaquín Montero Montero .............. . 
Don José María Alvarez Muro .............. . 
Don Manuel Torrente Peña .......... ........ .. . 
Don Guillermo Y áñez San Juan .. ............ . 
Don Alfredo Vidal Martín Tocino ...... ... .. 
Don Abundio E. Riarán del Real ........... . 
Don José Agustín Fernández López ....... .. 
Doña María Teresa Gutiérrez González del 

Valle ... ... ........... ........... .................. . 
Don Eugenio Abarrategui Mateo ...... .. ... .. 
Don José Sánchez Pérez .. .... .... ...... ..... . .. 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 
DE ADMINISTRACION GENERAL 

Oficial liquidador 
Don Rafael Muñoz-Yusta Marcos .......... .. 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 
Don Félix Martín Benito ....................... . 
Don Felidsimo Fernández Ballesteros .... .. 
Don Lorenzo Morán Fernández ........... ... . 
Don Gabriel Pueyo Ripa ... .... ....... ........ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

14.364 

14.364 
14.364 

14.364 
14.364 
14.364 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

8.259 
8.259 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

8.259 
8.259 
6.194 

14.364 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

Pesetas 

435.024 

377.568 
291.384 

377.568 
291.384 
435.024 

217.098 
217.098 
208.839 
200.580 
211.719 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 

193.404 
193.404 

193.404 
193.040 
193.404 
193.404 
193.404 
187.299 
187.299 
187.299 
187.299 
187.299 
187.299 

175.089 
175.089 
122.155 

320.112 

160.470 
154.365 
148.260 
148.260 
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20 de enero de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO SUBALTERNO 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Encargado de edificios y dependmcias 

Don Antonio García Jiménez .................. . 

Ayudantes 

Don Alfonso Alvaro Enebral ................ .. 
Don Jesús González CasteJlanos ............ . 
Don Alfredo López Bustamante ............. . 
Don Angel López Santiago .. .................. . 
Don Antonio Dorado Ugena .... ... ....... .... . 
Don Vicente Pascual Moracho ............ .. . 
Don Mario Cleofé Sánchez Cabello l ........ .. 

Don J ulián González MartÍnez .............. . 
Don Juan Severino Palomar Rupérez 

Operarios 

Don Gregorio Pérez Díaz ...................... . 
Don Luis Cristóbal Leoncio Granados .... . . 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Ordl!'llanza 

Don Tomás Clemente Martín ........ ......... . 

Operarias de la limpieza 

Doña Victoria García Marcos ............... . 
Doña Crescencia Rodríguez Jiménez ... .... . 
Doña Petra Ortiz García ........ . ... ..... ..... . . 
Doña Elisa Santacruz Alonso .. .... ........... . 
Doña Josefa Ayuso Marrupe ................. . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 

Don José Antonio Ortega N aharro .. ... , ... . 

ARCHIVO DE VILLA 

Archivero 

Doña Carmen Rubio Pardo ................... .. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Gerente 

Don Francisco MataJlanos Picas ............ . 

Subencargado de M áq!~inas 

Don Isaac González López ....... .... ........ . . 

Oficial mar~ador timbrador de segunda 

Don Pedro Martín Tortosa .. .... ......... ..... . 

Oficial de segunda reportista 

Bon Pedro Plaza Muñoz ... .. ..... ............ .. 

Oficial primera de mostrador 

Don Emiliano Escribano Jiménez .... ..... .. .. 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don Hipólito Gómez González .............. .. 
Don Antonio Guadaño Pablo ...... ........... . 
Don Agustín Pérez González .. ... ... .... ...... . 
Don Fernando Ordóñez del Cerro '" ........ . 
Don Enrique Cañada Ramiro ................. . 
Don Gregorio Plaza López .................. . .. 
Don Emilio Sanz García .......... ............. . 

Lavacoches 
Don Miguel Temprano Blanco .............. . .. 
Don Julio Sebastián García ........ ...... ...... . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.823 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 
4.668 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

17.955 

14.364 

14.364 

6.823 

6.105 

6.105 

6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 
4.668 

Pesetas 

155.641 

133.684 
133.684 
129.016 
129.016 
124.348 
105.676 
105.676 
101.008 
101.008 

90.030 
71.358 

80.694 

118.038 
108.702 
104.034 
104.034 
71.358 

328.320 

320.111 

449.388 

145.231 

129.945 

142.155 

120.245 

111.630 
99.420 
99.420 
99.420 
93.315 
93.315 
93.315 

94.698 
94.698 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial carpintero 

Don Emilio S. Gómez Pérez .................. . 

Encargado de taller mecánico 

Don Florencio Díez Vela ...................... . 

Oficial pintor 

Don José Marzo Rodríguez ................... .. 

Ayudante de electricista instalador 

Don Eduardo Fernández Martínez 

Operario 

Don Angel Cabrero Cobos 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICrA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Suboficial 

Don J ulián Camacho Martín 

Sarge1~tos 

Don Antonio Villalba Leal ..................... . 
Don Catalino Avezuela Corrales ........... . 
Don Gabriel Talavera Herráez ............ ... . 

Cabos 
Don Andrés Laina Salmerón ................. . 
Don José Francisco Hernández Guzmán .. . 
Don Angel Pinzola Marín ...... ..... ......... . 

Policías 
Don José Bellido Vicente ....................... . 
Don Francisco Sanz Vázquez ......... ....... . . 
Don Mariano Arriba CuéJlar ...... ... .. ... .. .. 
Don Manuel García Nicolás .................... . 
Don Manuel Marín Ara ....................... . 
Don Juan Suárez Fernández ................. . 
Don Juan de Dios Teva Rivera .. ...... ..... .. 
Don Fernando Guerrero Roldán ..... ... .. .... . 
Don Segundo Moreno Sobrino ............... . 
Don Julián Estebaranz MatÍas .... .. ......... . 
Don Gaspar Cruz Castillo .................... .. 
Don Manuel Ruiz Guaz ... ..................... . 
Don Félix Contreras MartÍnez ............... . 
Don Luis Gutiérrez Lozano ..... .... ......... .. 
Don Joaquín Colina Salas ....................... . 
Don José Paniagua Postigo .................... . 
Don Francisco Sanz Benito ... ... .. ............ . 
Don Demetrio Lumbreras Hidalgo .. ...... . 
Don Arturo González Andrés ......... .... ... . 
Don Eduardo Sánchez Benito ......... .. .. .... . 
Don Rafael del Olmo Gamo ........... ....... . 
Don Narciso Martínez Maestro .............. . 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 
DE CIRCULACION 

Suboficial 
Doña Esperanza Vicente Alguacil ........... . 

SERVICIOS ESPECIALES DE POLICIA 

Mozos de grúa 
Don FermÍn Bonilla Gómez .................... . 
Don IsaÍas Blázquez Arroyo ................. . 
Don Jesús GaJlego Martín ... ... .. ... .... .. ... . 
Don Vicente García Muñoz .. .......... ... ... . 
Don Roberto RoseJló Alonso ................. . 
Don Albino Vinuesa Vinuesa ...... ........ .. .. 
Don J ulián Astudillo González ........ ....... . 
Don Rafael Pla Ginés ........................... . 
Don Fidel Serrano Gamo ....................... . 
Don José Benito Ocejo ..................... .... . 
Don Inocencio Luis Gómez Grande ........ . 
Don Demetrio Julián Terán .................... . 
Don Tomás Pablo Rey Muñoz ...... .. ....... . 
Don José María Borrego Navarrete ....... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.105 

6.823 

6.105 

5.386 

4.668 

10.260 

10.260 
10.260 
10.260 

6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

10.260 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

Peseta. 

120.245 

206.638 

136.050 

93.108 

80.694 

285.570 

203.490 
203.490 
176.130 

152.190 
152.190 
152.190 

167.580 
167.580 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
140.220 
140.220 
140.220 
119.700 
119.700 
119.700 
97.008 

185.638 

95.519 
81.115 
81.115 
81.115 
81.115 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Francisco Tamayo Pérez ............... . 
Don Mariano Zapata ~ollado ................. . 
Don Felipe Valero PIqueras ................. . 
Don Dionisia Muñoz Muñoz ................. . 
Don Mateo Vicente Sánchez .................. . 
Don Francisco Alcalde Bello ................ .. 
Don Antonio Fidalgo Bonilla ................ .. 
Don Félix Matesanz Martín .................. . 
Don Maximiano Vaquero Celada ............ . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Bomberos 

Don Vidal Almendros Isidro .... .... . " ...... . 
Don Gregario Díaz García ................... .. 
Don Rufino Encinas García .................... . 

, Don Antonio Gómez Alcázar ............ .... .. 
Don Rufino Hernández Jorge ................ . 
Don Manuel Muñoz del Río ................. .. 
Don José Luis Simón Varela ............ .. .. .. 
Don José María del Teso Gutiérrez ........ . 
Don N emesio Arribas Herraiz ............. .. 
Don Adrián Cerrillo DáviJa .................. . 
Don Ramiro Cubillo Priego .......... .. ...... .. 
Don Luis Soriano Pastor ................ ....... .. 
Don Tomás Espinosa Ramírez ........ .... .. .. 
Don Alberto Martín de la Cruz .......... .. .. . 
Don Pedro Angel Yubero Fernández ........ . 
Don Pedro José Fuentes Espinosa ........ .. 
Don Máximo Cordero Puerta ................ .. 
Don Isidoro Castaño Sola .................. . '" 
Don Melanio Sánchez Ortiz .................. . 
Don Luis Ibáñez Sancho ...................... .. 

Conductor bombero 

Don Manuel Sánchez Sánchez ............... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Valentín Otaño Ruis de la Torre .... .. 
Don Braulio Atienza Ortega ................ .. 
Don Vicente Gil García .......................... . 
Don Mariano Villar Manzanares ........... . 
Don Francisco AguiJar Tremoya ........... . 
Don Manuel Infantes Gómez .................. . 
Don Francisco Ramón Rosado Blanco .... .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Pmcticantes 

Don Celestino Pellico Martínez .............. . 
Don Manuel Gómez Barba .. .... .............. . 

Matrona 

Doña Margarita Csaky Inciarte 

Enfermeras 
Doña M • J" C b D aria unenez o o ....... ... .......... . 
DOña Celia Peña Mata .... .. .................... . 
D o~a Nieves Sainz de Hoya ................ .. 

Ona Ana María Sánchez Molina ........ . 
Doña María del Carmen Sánchez Rivera 
D y Alfaro .................... .... ...... .. ........ .. 
D o~a María de las Mercedes Vega Sancho. 
D o~a María del Pilar Abascal Díez .... .. 
D o~a Felicita Arroyo Repila ................ .. 
D o~a María del Carmen Cernuda GÓmez. 
D o~a Carmen Echegaray Dorado .. ........ .. 
D o~a María del Carmen García Varela .. . 

Ona María del Carmen Morales Eche­
varría D - ............................................ .. 

Ona Leonor Pérez Carral ................... .. 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.823 
6.823 

6.823 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 

Pesetas 

81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
81.515 
76.847 
76.847 
76.847 

106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 

126.540 

334.476 
334.476 
320.112 
291.384 
291.384 
262.656 
248.292 

172.523 
158.877 

158.877 

172.523 
172.523 
172.523 
172.523 

172.523 
172.523 
138.408 
138.408 
138.408 
138.408 
138.408 

138.408 
138.408 

20 de enero de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña María del Amparo Rivera Belesta. 
Doña María de la Gloria Seguí Manzanares. 
Doña María del Carmen Villamor Velas ca. 
Doña Manuela Méndez Fuertes .............. . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 
Don Manuel García Reyeros ................ .. 
Don Félix AreIlano Casas .................... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor médico 
Don Félix Sancho Martínez ................ .. 

Profesor veterinario procedente de Ayun­
tamiento anexionado 

Don Julián Esteban Navas .................... . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camilleros 
Don Juan Barba Naranjo .................... . 
Don Francisco Espinosa Juan ................ .. 
Don Victoriano Moreno Rojas .............. . 

Visitadora sanitaria 

Doña Aurora Torres Calvo ................ .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Asistentes sociales 
Doña Rosalía Clemente García .............. . 
Doña María Victoria Jiménez Muñoz 
Doña María del Pilar Pérez Carrera 

SERVICIOS ESPECIALES 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Bañera 
Doña María Luisa López Colado ........ .. .. 

Celadora 
Doña Florencia Valentín Arranz 

Vigilantes 
Don Alfonso Valenzuela Martínez 
Don Alfredo López Hurtado ................ .. 
Don Bienvenido Felipe Fernández Fernán-

dez .................................................. . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Ignacio Romeral Buenache ............. . 
Don J ulián Arroyo Higuera ................ .. 
Don Lorenzo Sotoca Renales ................ .. 
Don Agustín Trenado Galindo ................ . 
Don Tiburcio Olmedo Raspeno ........... .. .. 
Don Luis Díaz Hervás ......................... .. 

Oficial albañil 

Don Felipe Peña Pérez ...................... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de institttciones escolares 
Doña Cirila Catalina López Moreno .... .. 
Doña Dominga Lechuga Benito .......... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.105 
6.105 

14.364 

14.364 

6.105 
6.105 
6.105 

5.386 

6.823 
6.823 
6.823 

5.027 

5.027 

5.027 
5.027 

5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

4.668 
4.668 

Pesetas 

138.408 
138.408 
138.408 
131.585 

142.155 
136.150 

420.660 

406.296 

160.470 
142.155 
117.735 

87.722 

104.293 
104.293 
104.293 

86.183 

86.901 

132.144 
86.901 

86.901 

113.370 
90.030 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 

129.945 

108.702 
76.026 
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20 de enero de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

COLEGIOS E INTERNADOS 

Ama de gobierno 

Doña Palmira Esteban Esteban 

Mozo operario 

Don Ramón Rodríguez Ramiro 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Jesús Mancebo Llorente ................. . 
Don José María Rubio Orden ............. ~ (. .. 
Don Agapito Muñoz Ruiz .. .. ................ .. 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilantes de Mercados 

Don Luis Suárez Martínez ................... .. 
Don José Lozano N otario .................... . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficial mond011g14ero 

Don Antonio Pablo Saugar García 

Cordillera 

Doña Concepción Viñuelas López 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Román Fernández Villegas ............. . 
Don Pablo Martínez Pacheco ................ .. 
Don Manuel Valledor Alvarez .. ........... .. 
Don Marcial Escalona Huertas .............. . 
Don Adriano Eusebio Torralbo del Pozo .. . 
Don Antonio de Agustín Sánchez ........... . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Miguel Acero García .................... . 
Don Alejandro Pariente Rodríguez ........ . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Daniel Salgado Benito ................... .. 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don Rafael Vierge Amez ...................... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Re¡::orredores de calas 

Don Joaquín Blan Buil ........................ .. 
Don Angel López González ................ .. 

Catltero 

Don Emilio Segovia Pérez 

Empedrador 

Don Santiago Llorente Francisco 

42 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.386 

4.668 

8.259 
8.259 
8.259 

5.027 
5.027 

6.105 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 

12.928 

8.259 

6.105 
6.105 

6.105 

6.105 

Pesetas 

87.722 

108.702 

193.404 
187.299 
126.249 

96.955 
76.847 

123.840 

99.366 

118.038 
118.038 
104.034 
94.698 
94.698 
90.030 

118.038 
104.034 

326.888 

241.875 

152.561 
131.017 

136.050 

136.050 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operar¡ios 

Don Pedro de las Heras Pascual 
Don Juan de Dios Moreno Robledo 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Gttarda 

Don Paulino Portillo del Valle 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Antonio Saorín Díaz 

SERVICIOS ESPECIALES 

Segador 

Don Severo Gutiérrez del Río ........ ..... .. 

Jardineros 

Don Florentino Jiménez Barrio ............. .. 
Don Salvador Anastasio González de la 

Orden ....... ..... ......... .... ...... ... .. ..... .... . 

Operarios 

Don Eugenio Martínez Dorado .......... .. .. . 
Don Alejandro López Maestre ........... .. .. 
Don Roque González Díaz .................... . 
Don Alfonso Villar Ramírez ...... .. ......... . 
Don Esteban López García ................... .. 
Don Santiago Lizana Fernández ........... . 
Don Gregorio Saceda Luque ................. . 
Don Felipe del Cerro López Horcajuelo .. . 
Don Pedro Arribas Martiáñez .............. . 
Don Claudio Acedo Ruiz ....................... . 
Don Emilio López Lera ... ................ .. .. . 
Don Manuel Macías Fernández .............. . 
Don Anastasio Recuenco de la Fuente .. . 
Don Miguel Sastre Bravo ........... ......... . 
Don Luis Valle Villa ......................... .. .. . 
Don Florencio Cabrero Arianes .......... .. .. . 
Don Santos García Jiménez ................ .. 
Don Francisco Laso Bustos ................. . 
Don Cipriano Maldonado Gago ....... .. .... .. 
Don Juan Victoriano Rodríguez Casa .... .. 
Don Jesús Sanguino Fernández .............. . 
Don Mariano Guadeño Pablo .............. . .. . 
Don Juan Pérez Gallardo .................... . 
Don Juan Gómez León .......................... . 
Don Arcadio Jiménez Reche ................ .. 
Don Lorenzo Camacho Rodríguez .......... .. 
Don Jesús Fernández Manzanero 
Don José Franco Soriano ............ .......... .. 
Don Jesús Gómez Gamero .................... . 
Don Julián López Sánchez ............... ..... . 
Don Alejandro Moreno Galeote ............. .. 
Don José Pérez Cano ........................... .. . 
Don Angel Cuervo García .................... . 
Don Domingo Hernández Blázquez ....... .. 
Don José Lerma Muñoz .... .. ................ .. 
Don Severiano Rincón Rubio ................ .. 
Don Jesús Velázquez Fuente ................ .. 
Don Ramón Conde Hernández .. .. .......... . 
Don Félix Felipe García Gil ................ .. 
Don Isidoro Moreno Cañete .... .. ........... . 
Don Antolín Ramos Martínez .............. . 
Don Demetrio Ramos Moreno . .. ........... . 
Don José María Riesco Cane! ................ .. 
Don Félix Franco Asensio ........... ........ .. 
Don Tomás Lorenzo Martínez ............. .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Félix Albite Cuevas .......... . .. .......... . 
Don Luis García Pastor ....................... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.668 
4.668 

5.027 

12.928 

4.668 

6.105 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 

Pesetas 

113.370 
94.698 

76.847 

223.464 

122.706 

117.735 

130.659 

122.706 
122.706 
122.706 
118.038 
113.370 
108.702 
108.702 
104.034 
99.366 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

113.370 
90.030 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Peritos industriales 

Don José Benito L1anes Fernández 
Don Antonio Sánchez García ...... ........... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero 

Don Santiago Olmo Mallol 

AGUAS Y VIAJES 

Operarios 

Don Julio Manchón Ruiz ...................... .. 
Don Manuel Huertas Merino ............... .. . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculi1tOs 

Don Félix Aguirre Roldán .................... . 
Don Miguel Pizarro Moreno ................. . 

Vigilantes femeninos 

Doña María Nieves López Pérez 
Doña Carmen Vilches Fajardo ............. .. 

CASAS DE BAÑOS 

Encargado 

Don José Antonio Candó García 

Bañero 
Don Benigno Pérez Rivera .................... . 

Bañera 

Doña Amadora Cintas Sarmiento ........... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargados de seg¡mda 

Don Santiago Cano Martínez ................. . 
Don Julio Piquero Alvarez .................... . 

Cabos 
Don Gil Martínez Valero ............ .... ...... .. 
Don Eustaquio Fradejas García ............ .. 
Don Rogelio Benito Fernández .............. . 

Operarios 

Don Arturo Pérez López .... .................. .. 
Don Pablo Mateos Viejo .. ...... .. ......... ... .. 
Don Fidel Gallego Alonso ................... .. . 
Don Antonio Toledo González .............. .. 
Don José Botella Pico ...... .................... . 
Don Alberto García Murga ........... . ........ . 
Don Simón Ogallas Martínez ................ .. 
Don Jesús Iglesias Rodríguez ................. . 
Don Donato Feliciano Martín JJménez .. . 
Don A r VII' G 'd D ma 10 a eJo arn o .................. . 
Don Francisco García Remartínez .......... .. 
Don Angel de Pablo Mira ................... .. 

D
on Cipriano Cruz Sánchez .................. . 
on M' I G ' M' Id D 19ue arCla la ea ........... ..... .. 

Don J ulián Herranz Rodríguez ............... . 
on Bernabé Rodríguez Bravo .............. . 

Don Celestino Morales Contreras .......... .. 

D
Don Luis Pozo Castillejo ...... ................ .. 

on A d R' M . D ma or ICO urCla .................... . 
on Félix Verdugo Plaza .................... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.928 
12.928 

17.955 

4.668 
4.668 

5.027 
5.027 

5.027 
5.027 

6.823 

4.668 

4.668 

6.823 
6.823 

5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Pesetas 

223.464 
210.536 

454.005 

104.034 
80.694 

117.063 
86.901 

86.901 
81.874 

117.939 

80.694 

80.694 

158.877 
113.629 

132.144 
101.982 
101.982 

122.906 
113.370 
113.370 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don J ulián Fuentes González ................. . 
Don Julio García Gil ............................ .. 
Don Antonio García Ramírez .... ............. . 
Don Dionisio Gómez Criado ... ............. .. 
Don Manuel Hernández García .............. . 
Don Heriberto Balbino Hompanera Fer-

nández ......... ..... ..... .. ...... .... ..... ....... .. . 
Don Javier López del Apio .................. .. . 
Don Antonio Oliva Prados ................... .. 
Don Francisco del Pino Rodríguez .......... .. 
Don Felipe Ramos González ................ .. 
Don Manuel Benito Peña ...................... . 
Don Manuel Esteban González .............. . 
Don Antonio Palacios Redondo ............. . 
Don Pablo Villas Sanz ......................... .. 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Físico de Meteorología 

Don José Ramón Martínez Rodríguez 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito industrial 

Don Manuel Lillo Roldán ........... oo ...... oo. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos operarios 

Don Ramón Martínez Alvarez .. ............ .. 
Don Pablo Sigüenza Bravo .................... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Aparejador 

Don Jesús Benito Santacruz 

Jefe de derribos 

Don Enrique Callejón Callejón 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

LIMPIEZAS 

Doña Anastasia Gallego Domíguez, viuda 
del operario don Juan García González. 

PERSONAL EN SITUACION DE EXCEDENCIA 
ACTIVA 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficial liquidador 

Don Mariano Sánchez Maldonado 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de jimio de 1974, se le a¡;omodan 
las retribuciones al personal de plantilla y se 
le perfeccionan trienios en virtltd del awerdo 

plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE SANIDAD Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

Visitadora sanitaria 

Doña Victoria Bustos González 

Operaria 
Doña Rosa Heras Torrijos 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

14.364 

12.928 

4.668 
4.668 

12.928 

6.823 

4.668 

14.364 

5.386 

4.668 

Pesetas 

71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

233.928 

210.536 

76.026 
76.026 

339.816 

165.700 

94.698 

320.112 

120.038 

104.034 
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Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

DELEGACION DE EDUCACION 

MUSEO ARQUEOLOGICO 

Operario 
Don Manuel Arenas Verjano 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Altxiliar administrativo 

Don Manuel Escobar Bustos .. .......... ...... . 

Vigilante 
Don Julián Cruz Sánchez 

Pesetas Pesetas 

4.668 90.030 

6.105 136.050 

5.027 96.955 

Madrid, 4 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
para la provisión de ocho plazas de Cabos de la Agrupación 

Mi."rta Femenina del Cuerpo de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 13 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor 
de las aspirantes que se relacionan a continuación, colocadas por el 
orden de las calificaciones alcanzadas por las mismas, para que sean 
nombradas Cabos de la Agrupación Mixta Femenina del Cuerpo 
de Policía Municipal: 

Puntos 

1. Doña Angeles Sánchez Segovia ............................. 5,40 
2. Doña María Luisa Medrano Guerra ........................ 5,23 
3. Doña Agustina Crespo Gordo .............................. .. . 5,20 
4. Do~a Josefa .~spin.osa López .................................. 5,15 
5. Dona AscenslOn Gomez Segovla .............. .. .............. 5,07 
6. Doña Bonifacia Blázquez Díaz .......... ...... .............. 5 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Bmítez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los Ayudantes del Departamento de Vías 
Públicas del Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza 

de Oficial de forja 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hacen públicas las calificaciones otorgadas a don 
Eugenio Feliciano León García en el concurso-oposición: 

Fase de oposición: 

Ejercicio l,O .... ........ .... .................. . 
Ejercicio 2.0 

................................. .. 

Puntos 

6 
9 

15 

Fase de conwrso ........................... 1,70 

TOTAL ............................ 16,70 

Asimismo se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Eugenio Feliciano León García, para que sea nom­
brado Oficial de forja del Departamento de Vías Públicas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid, 10 de enero de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Maria del Carmel~ Calderón Herrero. 

... * * 

44 

/' 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de J ulián Rabanedo, entre 
las del Teniente Coronel Noreña y Embajadores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 28 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el servicio de limpieza viaria en las zonas 7 
y 14 de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 22 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta par.a contratar las obras de urbanización de la calle de 
Agastia, entre las del Duque de Tamames y Emilio Vargas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * ... 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 22 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de 
Gonzalo de Berceo, entre las de Arriaga y Gutierre de Cetina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, d<;y.tro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 22 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación provisional de 
las calles de Pío Felipe y Aniceta Budia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de instalación de alumbrado público en 
la zona Cantabria, de la Alameda de Osuna. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Maestro Navas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

20 de enero de 1977 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto e~ el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras en la 
calle de Rodríguez Marín, entre las de Lóriga y General Zabala. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Bellatriz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por ' desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, .7 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Chile, Guatemala, Paraguay, Ricardo Calvo, Puerto 
Rico, Nicaragua, Uruguay, Fernán Núñez, Pintor Ribera, Los 
Sauces y fondo de saco en las de Víctor de la Serna y Colombia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intetligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Cercas Mayores, S. A., avenida de Da-
roca, 49 ....... ... ...... ... .................... . 

Don Julio Ruiz García, Atocha, 94 ..... . 
Don Norberto Ernesto Poggi Airas, 

Hernani, 21 ..... ................ ........... . 
Doña Julia Lucas González, Fortuna, 

número 8 ...... .. ........... ..... ... ......... . 
Don José Miranda Ruiz, Lorenza Correa, 

número 12 .................... ... .. ... ..... .. . 
Don Juan José Quevedo, Buenavista, 

número 12 ..... .. ..... ...... ................. . 
Acondisa, S. A., San Venancio, 23 .. . 
Don Jerónimo Molina Santillana, Cala-

trava, 7 ...... ............................... .. 
Doña Florencia Galera Galindo, Ven-

tosa, 19 .. .... ..... . .......................... . 
Don Francisco Bravo Latorre, cuesta de 

las Descargas, 4 ... ...... ............... .. . 
Doña Candelaria Bermúdez Márquez, 

Ventosa, 19 ... .. ... .... ..... ..... .......... . 
Don Manuel Matarranz Flores, N ues-

tra Señora de los Dolores, 8 ....... . . 
Doña Agustina García Morán, Ventosa, 

número 19 ................. ......... ..... .. .. . 
Doña Emilia Pariente Corchero, Doña 

Urraca, 12 .............. ........ .. .. . ...... .. . 
Don José y doña Patrocinio Sánchez 

Montesinos, Navas de Tolosa, 8 ..... . 
Jefatura Facultativa (Ayuntamiento) ... . 
Don Angel Serrano Castilla, José Arco-

nes Gil, 78 ........................ .......... . 
Factorías Africanas, S. A., e Hispánica 

de Servicios, S. A., Españoleto, 13. 
Excavaciones y Contratas, S. A., Juan 

Hurtado de Mendoza, 9 ........... ... . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-11-1976 
4-11-1976 

4-11-1976 

10-11-1976 

11-11-1976 

12-11-1976 
12-11-1976 

13-11-1976 

15-11-1976 

15-11-1976 

15-11-1976 

15-11-1976 

16-11-1976 

22-11-1976 

22-11-1976 
26-11-1976 

29-11-1976 

29-11-1976 

30-11-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

3-12-1976 
4-12-1976 

4-12-1976 

10-12-1976 

11-12-1976 

12-12-1976 
12-12-1976 

13-12-1976 

15-12-1976 

15-12-1976 

15-12-1976 

15-12-1976 

16-12-1976 

22-12-1976 

22-12-1976 
26-12-1976 

29-12-1976 

29-12-1976 

30-12-1976 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se el)1plaza a las personas comprendidas en 
el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cua­
renta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido 
este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 4 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, se 

encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser sus 
dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana a una 
de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, taxis 
y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Llaveros de cuero, de varios colores y tamaños; álbum de foto­
grafías; sortijas de oro, plata y metal; relojes de varias marcas, de 
oro y plata; máquinas de fotografiar, de varias marcas; monederos 
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con dinero y varios objetos; guantes de piel y de lana, de señora 
y caballero; carteras de mano y de bolsillo; varias cantidades de 
dinero; varias gafas graduadas y de sol, de señora, caballero y niño; 
bolsa marrón con vestido azul y camisetas; varios Documentos 
Nacionales de Identidad; paraguas plegables y corrientes, de señora, 
caballero y niño; varios cacharros de cocina; transistores de varias 
marcas y tamaños; ceniceros, de plata y metal; carpetas de cartón 
con escritos; bolsas de El Corte Inglés, con prendas de señora, 
caballero y niño; cartera de mano con herramientas de carpintero; 
jerseys de señora, caballero y niño, de varias clases y colores; 
carteras-billeteros de piel, con fotografías, papeles y dinero; calcetines 
de varias clases y colores; chaquetillas blancas de camarero; 
gorras de varias clases; impermeables de señora y caballero; gabar­
dinas; batas. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de diciembre 
de 1976 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 12 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Juan Antonio Martínez Torres proyecta establecer un al­
macén de instrumentos musicales en la casa número 14 de la calle 
del Mochuelo. 

Don Angel Elvira García proyecta establecer un laboratorio de 
protésico dental en la casa número 86 de la calle de Galileo. 

Don Lucio L10rente Sanz proyecta ampliar su taller de cerrajería 
sito en la casa número 15 de la calle de Francisco Paino. 

Cafeterías California, S. A., proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 21 de la calle de Goya. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 124 de la calle de Lagasca. 

Don Bruno Crespo Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 16 de la calle de Santa 
Julia. 

Don Ramón de Labaig Portillo proyecta establecer una estación 
de servicio en una casa sin número de la calle de Pobladura del 
Valle, con vuelta a la de la Alconera. 

Don Manuel Jordán Romero proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 20 de la calle de la Potasa, 
portal A. 

Don Jesús Sánchez Sánchez proyecta ampliar con horno y obra­
dor su confitería y pastelería sita en la casa número 13 de la calle 
del Pelícano. 

Doña Patricia Somolinos Medina proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 5 de la calle del Pradillo. 

Don Manuel Cordero García proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en una casa sin número de la calle de Angel 
Luis de la Herrán. 

Doña María Isabel García Carro proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 148 de la calle de Alcalá. 

Don Raúl Luis Gómez Serrano proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 8 de la calle de los Montes 
de Barbanza. 

Don Enrique Carmona Martín proyecta establecer un depósito 
cerrado de juguetes en la casa números 5 y 7 de la calle de Luis 
GÓmez. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Algodre, con vuelta a la de 
Vista Bella. 

Don Vicente Moreno Otero proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 3 de la calle de los 
Vizcaínos. 
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Don Joaquín Bustos París proyecta establecer un almacén cerra­
do de confecciones en la casa número 11 de la calle de Francisco 

paino. 
La Paternal Española, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 

en una casa sin número de la calle de O'Donnell, con vuelta a la de 
Antonio Acuña. 

Panificadora El Aguila, S. A., proyecta ampliar con venta de 
platos preparados su repostería sita en la casa número 3 de la calle 
de la Virgen del Sagrario. 

Exbarci, S. A, proyecta establecer un ambigú en un cinemató­
grafo sito en la casa número 1 de la plaza de Tirso de Molina. 

Don José Luis Arribas Fernández proyecta establecer <!in taller 
de cerrajería de aluminio en la casa número 83 de la calle de 
Aguilafuente. 

Don José Manuel García Sanz proyecta establecer un taller de 
orfebrería en la casa número 54 de la calle de Alejandro Morán. 

Doña Adelina Bueno Corral proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 47 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Gerardo Gil Gil proyecta establecer un taller de desguace 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,800. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 96 de la calle de Atocha. 

Don Francisco Jiménez Ariza proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 19 de la calle del Pico 
de la Cierva. 

Don Celestino Feito Par rondo proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de San 
Vicente Ferrer. 

Don Luis Galán Gutiérrez proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 2 de la plaza de Santiago. 

Don Antonio Urtiaga Montero proyecta establecer un almacén 
de materiales para la construcción y asilamiento en la casa número 9 
de la calle de Pablo Ortiz. 

Promerlo, S. A, proyecta establecer un garaj e aparcamiento pri­
vado en la casa número 3 de la calle del Puerto de Alcolea. 

Doña Mercedes Tomeo Pérez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 11 de la calle del 
Puerto de Galapagar. 

Don Gregorio Montes Almea proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 38 de la calle del Prat. 

Don Pablo Ruiz Alonso proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles sito en la casa número 10 de la calle del Padre 
Oltra. 

Don Pedro Herrero Noblejas proyecta establecer una hostería 
restaurante en la carretera de El Pardo, kolómetro 3,320. 

Don Joaquín Cosmen Gómez proyecta establecer una fábrica de 
obj etos y troqueles para bisutería en la casa número 30 de la calle 
de Sor María de Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 26 de noviembre del año 
en curso, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 59 
de la calle de Salas Barbadillo, con vuelta a la de Marcelino 
Roa Vázquez, 1, propiedad de A Millán y Muñoz, S. A., por 
encontrarse incursa en los supuestos contemplados en . los aparta­
dos S-a) y 5-e) del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de marzo 

de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 154 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1976.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 26 de noviembre del año 

en curso, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 10 
de la calle de Luisa Fernanda, propiedad de don Antonio Lence 
Mora y otros, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado 
en el apartado 5-e) del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 154 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 26 de noviembre del año 

en curso, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca que se describe 
como parcela de terreno en el término de Madrid, antes Can ill ej as, 
manzana 5, procedente de la finca La Piovera; ocupa una superficie 
de 2.122· metros cuadrados; linda al Sur con la calle qe las Camelias 
(antes calle H), en línea de 71,20 metros; al Oeste, con finca 
registralmente conocida con los números 3.686, 3.688, 3.690, 3.692 
y 3.694; al Norte, con la finca de la que se segrega, en línea 
quebrada de 28 y 33 metros, y al Este, en línea de 23 metros, con 
finca de la que se segregó. Es propiedad de Vallehermoso, S. A., 
y se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el apartado 
primero del artículo 5.0 del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado primero del artículo 154 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
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Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 26 de noviembre del año 

en curso, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 110, 
112, 114 y 116 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, propiedad de 
Inmobiliaria Veiga, S. A., por encontrarse incursa en los supuestos 
contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del Regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artícu­
lo 154 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 26 de noviembre del año 
en curso, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 73 
de la calle de Goya, propiedad de don Antonio Egaña Azúa y otros, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el aparta­
do S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el apartado tercero del artículo 154 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en sesión de 26 de noviembre del año 
en curso, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 60 y 62 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay, con vuelta a la de las Moquetas, 
propiedad de don Matías Martín Gallegos y otros, por encontrarse 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-c) del artícu­
lo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 154 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 46 y 48 de la calle 
de los Peñascales, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 17 de diciembre de 1976, 

ha acordado declarar zona en estado de reparcelación obligatoria los 
terrenos comprendidos entre las calles de Javier de Miguel, Eduardo 
Rojo e Higinio Rodríguez, conforme se delimita en el plano nú­
mero 76/47 unido al expediente, concediéndose a los propietarios 
e interesados afectados un plazo de tres meses, contados a partir 
del día en que aparezca publicado el presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para presentar el proyecto de reparcelación 
de los mismos, con la adventencia de que en caso de no hacerlo así 
se redactará de oficio, con cargo a los interesados, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 16 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licencias de parcelación y edifica­
ción en el ámbito de la unidad de actuación hasta que sea firme en 
vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 98-2 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día de la publi­
cación del presente anuncio, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
N egociado de Reparcelaciones, calle de Paraguay, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129, en cuyo plazo se podrán presentar 
en el Registro General de la misma cuantas reclamaciones consideren 
relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 5 de enero de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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